
Niim. i5 . Martes 20 de Febrero de 1838. 6cuartos. 

Se admiten susoripriones i 
este periddico en la calle del 
Temple mira 32 á 4 rs. vn. 
al mes en esta ciudad, y para 
fuera á 8 rs. franco de porte. 

Los artículos y avisos se re
cibirán en la misma, siendo 
franco de porte, como igual
mente las reclamaciones de 
falta de números . 

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA 
DE ZARAGOZA. 

A R T I C U L O D E O F I C I O . 

G O B I E R N O P O L Í T Í C O D E L A P R O V I N C I A 
DE Z A R A G O Z A . 

P o r el Ministerio de Ja Gobernación de la P e 
nínsula se me ha comunkado con fecha 8 del ac
tual la siguiente ley. 

E l Sr. M i n i s t r o de la Guerra me dice lo s i 
gu ien te . - -S . M . L a Reina Gobernadora se ha 
servido d i r i s i rme el decreto s ipu ien te . - -D- íía 
Isabel I I por la gracia de Dios y por la Cons
t i t u c i ó n de la m o n a r q u í a e s p a ñ o l a . Reina de las 
E s p a ñ a s , y durante su menor edad la Reina v i u 
da D o ñ a M a f i a Cris t ina d e B o r b o a , como G o 
bernadora del R e i n o , á todos los que la p r e 
sente vieren y entendieren, sabed:--Quí; las C o r 
tes, en uso de sus facultades, han decretado lo 
siguiente.—Se restablecen en todo su v igor los 
a r t í c u l o s 2. 0 y 4- 0 del t ículo 3. 0 , Regla-
i r en to primero de la ordenanza de Ingenieros, 
igualmente que los a n á l o g o s de la del cuerpo N a 
cional de ar t i l le r ía^ cuyos oficiales se halian en 
el mismo caso que los Ingenieros , sin necesidad 
de previa Real orden para su observanc ia . - -Lo 
cual presentan las C ó r t e s á S. M . para que ten
ga á bien dar su s a n c i ó n . - - P a l a c i o de las mismas 
1. 0 de Nov iembre de i B 3 7 . - - J o a q u í n M a r i a 
L ó p e z , Pres identa . - -Antonio M . Garcia B lanco , 
D i p u t a d o Secre ta r io . -Permin Caba l l e ro , D i p u 
tado Secretario. M a d r i d 11 de Enero da i ^ ' S . -
P u b h ' q u í s e como ley.— M a r i a Cr i s t i na . - -Coma 
M i n i s t r o de Gracia y J u s t i c i a , Praricisco da 
Paula Castro y Orozco . - -Po r canto mandamos á 
todos los tribanaies just icias , gefes, Gobernadares 
y demás autoridades asi civiles como militares y 
ec les iás t icas de cualquiera clase y dignidad que 
guarden y hagan guardar cumpl i r y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes. Tendreislo en
tendido para su cumpl imien to y d i spondré i s s« 

i m p r i m a , publ ique y c i r c u l e . - - E s t á rubr icado d« 
la Ri ' a l mano.—Kn Palacio á 27 de Enero da 
1 8 3 8 . D . J o s é C a r r a t a l i . - - D e Real orden l o 
comunico á V . E , para su intel igencia y c u m p l i 
mien to . - -D ios guarde á V . E . muchos a ñ o s . M a 
d r i d 31 de Enero de 1838.--Carra(ala,- - D e la 
propia Real ó rden lo traslado á V . S. para su 
intel igencia y efectos correspondientes. 

L o que se inserta en el Boletín oficial para co
nocimiento del público. Zaragoza 1$ de Febrera 
de 1838,- -Francisco Moreno. 

Diputación provincial d i Zaragoza. 

Uno de los servicios que prestan muchos pue
blos de esta Provincia es el del suministro del com
bustible á las divisiones y partidas del E jé rc i to en 
los puntos en donde no se hace por cuentü de! 
contratista de utensilios, y ^ue en la actúa! época 
es de bastante cons iderac ión y de indispensable ne
cesidad ; con el fin pues de que los pueblos puedan 
co-nseguir el abonode loque por dicho ramo faciliten 
bajo los precios de contrata, sin tener que conve-
nitse en esta parte con ei asentista, se han estendi
do por las ofidnas de la intendencia mili tar de es
te d is t r i to , celosa para asegurar el ordenen la cuen
ta y razón, y que se haga á los pueblos el re in te
gro que les es debido, los modelos y notas que 
se copian . i continuaoion segur) lo resueiio por esta 
Dipu tac ión provincial para que los ayuntamientos 
de los de esta Provincia al hacer el suministro del 
combustible á las tropas Nacionales, en la cantidad 
que corresponda , recojan los recibos de sus en 
tregas con la e x p r c i o n que por ¡os mismos testilta, 
para presentarlos á su l iquidación en la forma que 
se prescribe y por nonducto del Comisionado da 
esta Dipu tac ión p r o v i n c i a l ; con lo que t endrán el 
abono de un suministro, que no se duda han per
dido hasta el dia en mucha parte, que no deja
rá de ser de alguna cuant ía , y que esta D i p u t a 
ción se complace en proporcionarles. Y así lo ha 
ce saber por medio del bole t ín oficial para l o s i n -
dicados objetos. Zaragoza 17 de Febrero de 1 8 ^ =: 
E l Presidente, Francisco Moreuo .=Mauue l Lasala, 
Secretario. v 



Modelo de relaciones para la presentación del suministro de utensilios. 

Pueblo de Prov inc ia de Mes de 

R e l a c i ó n del. suministro hecho á las tropas del Ejé rc i to por el A y u n t a m i e n t o de 
según ¡es documentos originales que se ac6rnpa í í an . 

de 183 

CLASES. CUERPOS. 

f i . t B a t a l l ó n de 
I n f a n t e r í a , . , . , , , . -va. 0 Idem de 

(3 . 0 í d a m de 
r • „ , 5Regimiento caba l l e r í a 2. 0 de l inea. 

c i d . i d . 4 . 0 l igero . 
'Guardiasi:,:,,,;',, {^En el mismo pueblo . 

T o t a l . 
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arrob. üb. onz. 

I 20 4 
3 

4 3 
8 
8 

«4 a 

3 
8 

Carbón, 
arrob. lib. onz. 

Leña, 
arrob. lib, onz. 

3 H 
8 

33 $ 
6 , 

4 0 3 3 

80 4 
8 

8 
8 

8 

N o t a 1.a Los pueblos qoe háyá \ i '%t ímin is t rado á varias clases, como "son 'á cuerpos del ÍE]ércjtot 
mi l ic ias p rov inc ia les , cuerpos f r a o c ó s , M i l i c i a Nac iona l M o v i l i z a d a ; i á . ' i la leg ión Praifcé 'ss^ ideia 
a prisioneras facciosos, fo rmarán r e í a c i o n e s ' s e p a r a d a s ' é - i g u a l e s ai modelo q'ue antecede; y las da guardias 
donde se i n c l u i r á n las de todos los cuerpos , se a r r e g l a r á n en l o i t é rminos que á c o n t i n u a c i ó n se espresan. 

U ten j i l i o s . Pueblo de Mes de de 183 

A R T I C U L O S D E A C E I T E Y L E N A . 

Estado de las guardias del pueblo á e 
«irado d w a n t e el mes da de 183 

su fuerza y alumbrada •que se les ha suminis-? 
á saber. 

feOARDIAS. 

G u a t d i a s d e i G o b e r n a d c í r 
I d , de la a b a i m á a dé 
I d . del convento de 
I d . del p r i n c i p a l . 
I d . de la puerta de 

Fuerza. Luces. 

Ofi
ciales. 

Sar- Cabos. 
aentos 

"Sol
dados. 

4 
4 
4 
4 

Total. 

20 

5 
5 
\ 
3 
3 

Belo-
nes. 

Lím-
par'as. 

Aceite 
oíi'sa'S 
dia
rias. 

Car-
bou li 

bras 
diar i íS ; 

Dias 
del 

nes de 

Sui/anistto-

Qnzas 
de a-
ceite. 

Carbón ó 
leña, 

arob. l ib. 

N o t a 2.a A c o n t i n u a c i ó n de ambas relaciones ce r t i f i ca rán ios Ayuntamientos habersg hecho el su
minis t ro en la cantidad y calidad que las misínps espresan ; ademas del cóosfarae del ComaHdante de 
armas en los puntos que lo hubiese. ' 

N o t a de los precios á que por contrata se abo
nan por este D i s t r i t o los a r t í c u l o s siguientes. 

A 50 rs. arroba de aceite. ^ 
A a rs. 20 mrs . arroba de 1 ^ ^ , 

, I Peso y medida 
c a r b ó n . J ,, 

. , 0 § j * castellanai 
A 1 real o mrs. arroba de j 

l e ñ a . i 
Observaciones sobre la cantidad y calidad del 

suministro de utensilios. 
Por cada plaza presente desde Sargento abajo 

inclus ive se s u m i n i s t r a r á n 24 onzas diarias de 
leña, 6 la mi tad de carbón para los ranchos. 

T a m b i é n se s u m i n i s t r a r á n por cada 20 plazas 
de i n fan te r í a ( e n el caso que estuviesen acuarte
ladas) y para 14 da c a b a l l e r í a , una l á m p a r a con 
4 onzas de apeite en los 6 meses de i n v i e r n o , y 
^ en verano, considerado este desde 1 . ° de A b r i l 
á fin de Setiembre. 

Igualmente se sü ra in i s t f a r án á las guardias pú
blicas si consta al menos de un cabo y 4 só ida -
dós? 3 OBza§ de aceite en i nv i e rno y 4 eq v e r a 
no; y si estubiese montada por of ic ia l se suminis 
t r a r á otra lúz mgs con su be lón compuesta en la 
pr ims ra estación de 6 onzas, y 5 en la segunda. 



Ademas tiene derecho en invierno cada guar
dia pafa calentarse hasta la fuerza de 15 hombres 
a' 32 ü b r a s de lefia ó 15 de c a r b ó n , si llegase 
a' 30 hombres 48 libras de la primera especie ó 
22 de la 2.s; y si fuese de ¿ o ind iv iduos , á 64 de 
l eña 6 30 de c a r b ó n ; en la intel igencia que estando 
montadas por oficiales sa les s u m i n i s t r a r á ademas 
3a libras de aquellas ó 15 de estas. Zaragoza 17 
de Febrero de 1838.—El Presidente, Francisco 
M o r e n o . c ^ M a a u e l Lasala , Secretarioi 

O í r a . Esta D i p u t a c i ó n p id i á á los ayuntamientos 
por medio del bolet ín oficial n ú m e r o ro y fecha 3'del 
corriente noticia de los suministros entregados a las 
rropas Nacionales de operaciones, y á los de ios 
fuertes en todo el mes de Enero ú l t i m o ; cuyí i 
noticia debió haber recibido hasta el dia 15 del actual 
según se preveaia; 

T a m b i é n reencargá á los ayuntamientos que se 
hallaban en descubierto, la remesa del estado de 

P R O V I N C I A D E Z A R A G O Z A . 
Estado de los caudales que han ingresado en la Tesorería j depos i ta r ías de és ta provincia en el d iado mes, 
por las contribuciones, rentas y ranios que se espresán y distr ibución que de ellos se ha hecho 'con sujeción 4 

los suministros entregados á las expresadas tropas 
Nacioí iáles y á las de los fuertes. Estas noticias soti 
de sulná necesidad á la D i p u t a c i ó n para contar con 
datos y poder fundar en ellos el sacrificio que es
tán haciendo los Pueblos en materia de suminis
tros; y siendo del mayor ín teres y ut i l idad á los 
mismos ja pronta remesa de aquellas, espera está 
D i p u t a c i ó n se la embien á correo seguido; habien
do acordado que el ayuntamiento que no haya l l e 
nado tan importante y urgente servicio; y no c u m ' 
pía con dicha remesa incu r r i r á en la multa de 20a 
rs. ynt i l le se hará electiva sin admitir escusa algu
na, pasando una partida Volante de está corpora
ción parb su cobro y á fin de que la misma o b 
tenga los insinuados datos. Y así se hace saber á 
los -ayuntamientos constitucionales per medio del 
bolet ín oficial para su inteligencia y exacto cum
plimiento. Zaragoza 19 de Febrero de i 8 3 8 . = E l 
Presidente, Francisco Moreno . = Manuel Lasala^ 
Secretario. 

MES D E ; D I C I E M B R E D E 1837. 

Reales órdenes é' instrucciones d saber. 

CAJA DE REtíAUDAGTON DE PRODUCTOS T O T A L E S 

Ingresos. 
Por existencias del mes anterior. . i 
Por alcances contra empleados. , i . 
Por equivalentes á provinciales. . . . 
Por paja y ntensiiios. . . . . . 
Por subsidio industrial y de comercio 
Por aguardientes. 
Por frutos civiles. . . . . . . . . . 
Por penas de cámara- . 
Por decimales. . . . . . . . . . 
Por aduanas. * . ^ . . . . i ¿ * 
Por comisos . . . . . . . ¿ ¿ 
Por tabacos . ; Í . 
Por sai. . . i i i 

Por papel sellado . . 
Por salitre, azufre y pólvora . . i i i 
Por reintegros. . . . . 
Por descuento gradual de sueldos. . 
Porel xopor 1 0 0 d e Adm.n de par t íc ip 
Por fincas de la Hacienda públ ica . . 
Por arbitrios de cuerpos francos. . i 
Por arbitrios de Amort ización, i 
Participes- ..De Aduanas. . . . . . 

,EsencÍQn de la scierte de Soldado 
F^nojjGontribuc. extraord? de guerra. 
" f j / j Pepdsitos de comisos^ . . . , 

'Ant ic ipac ión de SOQ millones. * 

Por valores de 
años anteriores. 

1.180, 6 
193.610, 2 
45-3 '4 , 

2.368, 
1 912,31 
9.769,15 
1.447, 

15.000, 

640^14 
400, 

271.642, 

Por valores 
de este año . 

I 9 4 - 5 9 M 5 
45-7or» 

17.713^4 

ío .748, 6 
69 000, 

5 7 0 5 , 
2.836,31 

128.436, 7 
15 .9 '5 , 9 
16*724,18 

586, 

489,17 

87688 ,16 
13.186,21 

203-3335I6 J 
^ 790»33 | 
75.Q75,11 J 

937-io3>23 

T O T A L . 

Reales ve l lón , 

^76.440,33 
1.180, 6 

388.201,27 
91.015, 
27.821,25 
19.626,21 
9-769^5 

12.195, 6 
84 000, 

5 7 0 5 » 
2.836,31 

128.436, 7 
i 5 9 f 5 ? 9 
16.724,18 

586, 

489,17 
1.313,10 

640,14 
400, 

87.688,; 6 
13.186,21 

300.697,26 

Total cargo. 1.485.186,11 



Salidas por sueldos y gastos de 
Aduanas 
Tabacos 
Sal 
Papel Sellado 
Salitre, azufre y pólvora 
Juzgados y oficinas . 
Cuerpo de Carabineros 
Arbitr ios de Amortización 
Por devoluciones de depd.s¡tos de co

misos préstamos y otros derechos. 
A las fabricas de sal 
Libranzas de la Dirección general de 
( Rentas 
Traslación de caudales á la Tesorería de Navarra. 
A los partícipes de todas clases . 
Pasado a la caja de líquidos para el tesoro públ ico. 
Idem para la caja nacional de Amortización. . . 

4-750; 2") 
6.2 JO,31 

434,25 
516,29 

17.614,30 

37-5i9> 4 > 
f i o , j 

24.287, t 

3 - 3 8 M 3 

20.000, 

i23-653>27> I.297-303Í29 

8.000, 

1.150.292,16 
2,224, 9* 

Existencia para el siguiente mes. 

CAJA D E PRODUCTOS LÍQUIDOS. 
Ingresos. 

187.882,27 

Reales vellón. 

Por existencias del mes anterior 4.330.925, 8 
Trasladados de la caja de productos totales. . . . 1.151.120,10 
Rtcibido por reintegros. 1,710,20 j 

> 1.152.830,30 

Total cargo. . . . . . . 
Distribuido. 

A l ministerio de Guerra 709.096,26 
A l de Gracia y Justicia. 

5 4 8 3 756, 4 

37-245, 5 \ 
> 6.749,28 / 

24,796,20^ 

72.152, J 

43-994,33 

106 274, 1 

A las clases activas 
A las pasivas 

J l de Hacienda. 
A las pasivas . . , 
A las pensionistas de gracia. . . . . 
A esclausírados de ambos sexos. . , 

Tesoro público. 
Sus libranzas contra esta caja 18.000, 
Cartas de pago de la anticipa ción de 200 millones can-

geadas por pagares del Tesoro público 
Pagares del Tesoro de dicha anticipación recibidos en 

la caja de totales. . . . 137.366,24 
Traslación de caudales á la Tesorería de Corte. 

1.362.680,30 

206.677,28 

141.270,20.) 

Existencia para el mes siguiente. 4.121.075, 8 

Zaragoza 31 de Diciembre de 1837.-P. O. D. S. C-IgnacioBorao.-Simón RobydeFives. 

E l que quiera arrendar varios fundos de t i e r r a 
bianca, con inclusioíj de una casa pertenecientes 
al suprimido convento de la v i l l a de ^Fuentes de 

Ebro, sitos en dicha v i l l a , se presentará el día 2c 
del corriente en las casas consistoriales de la mis
ma que se r ema ta rán á favor dei mejor postor. 

Z A R A G O Z A : I M P R E N T A N A C I O N A L . 


